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NÚMERO: 12 /2026

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp. Núm.: ECON/000118/2025

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL .

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL , cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a

14.000,00.- euros, exento de IVA.

Motivación de la necesidad del contrato:

El presente contrato tiene por objeto la suscripción, por parte de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, de una póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, conforme a las condiciones que se 
especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las cuales tienen la consideración de coberturas mínimas. 

La contratación del seguro de responsabilidad civil tiene como finalidad proteger a la entidad y al personal de 
estructura de MADRID DIGITAL frente a posibles reclamaciones de terceros por daños y perjuicios que puedan 
derivarse de sus actividades, servicios o productos.

El seguro de responsabilidad civil es un elemento clave en la protección de los derechos de los terceros 
perjudicados, estableciendo un marco normativo que obliga al asegurador a indemnizar al asegurado por los 
daños causados.

El contrato garantizará las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad profesional que durante 
la vigencia del mismo pudiera corresponder directa, solidaria o subsidiariamente  a la Consejera-Delegada, 
Subdirectores Generales, Directores, Jefes de Área, Jefes de Unidad y demás personal de MADRID DIGITAL 
que ostente una responsabilidad o puesto funcional de estructura según el Convenio Colectivo vigente de 
MADRID DIGITAL, así como a la propia MADRID DIGITAL como tal, por faltas, errores o actos incorrectos o 
inapropiados cometidos en el ejercicio de sus funciones, actividades o decisiones como personal de MADRID 
DIGITAL, incluyendo la responsabilidad que corresponda a todos y cada uno de ellos por acciones y omisiones 

Asimismo, el seguro amparará los costes y gastos judiciales y extrajudiciales que se deriven y la prestación de 
fianzas para garantizar las resultas de dichos procedimientos. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, 
y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación 
del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
(P.D. de la Consejera Delegada,

Resolución nº: 4 /2026, de 8 de enero, por la que se delega la firma por período determinado)

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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